
Este  P e r ió d i c o  s a le  M ié rco les  y  D o m in g o s .  Se 
susc r ibe  en la s I m p r e n t a s  de  H e r r c r o - P c d r o n  y  
C o m p a ñ ía ,  C al le  de l  C u r a  n ú m e ro  3 , y  la  que  

ca rg o  de D .  N ic o lá s  So le r ,  C al le  de  S. A g u s -  
t i u  ú n m e r o  30  á 8 rs .  al mes para  e s ta  C ap i ta l  l l e 
g a d o  casa de los Señores  Susc r i to res .

Se a d m i t e n  suscric iones  para  fu e ra  do  Ja C ap i ta l  
á 10 rs .  a l mes f ta n c o  de porte . Los  A y u n t a m i e n 
to s  p a g a r á n  51 rs .  cada t i rmestre ,  seg ú n  c o n t r a t a ,  

L a s  re c la m ac io n e s  se harán  al Sr. Gefe  P o l í t i c o ,  
y  ¡o* a v i s o s  q u e  se d i r i j a n  á la Empresa se rán  f r a n 
cos de  p o r t e ,  s in  c u y o  r e q u i s i t o  no se a d m i t i r á n .

BOLETIN OFICIAL
D E  L A  P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .
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ARTICULO DR OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE DA PR O V IN C IA  DE ALBACETE.

D on  D iego  Montoya, G efe superior poli-  
tico de esta provincia.

Hago saber: Que por D. Antonio  
Parra, presbítero, vecino de esta capital, 
por sí y á nombre de otros consortes de 
la Ossa de Montiel se registró en este 
Gobierno politico con fecha 23  de Mar
zo ultimo una mina al parecer de hierro 
que ha descubierto y se propone benefi
ciar bajo el nombre de la Segunda  en 
termino de dicha villa y sitio que llaman 
Cerro del Matorral, lindando por saliente, 
poniente y norte con el espresado cerro 
y montes del común sin cultivar y por 
el Sur pon la cañada del Ballestero.

Asi m ism o hago saber: Q ue pcr Don  
J o sé  Garrido y Ortega, presbítero, Blas 
Cárdenas y Pedro Rodríguez, vecinos de  
Bicnscrvida, se ha registrado en este G o
bierno  politico con fecha 2  del actual una  
m ina al parecer de cobre que han des-  
cubierto  y se proponen beneficiar bajo el 
nombre de Sania  P au la  en térm ino de  
la propia villa y sitio que llaman l0s A l 
iares en tierras propias de D. J uan A ]
ion io  Navarro de la misma vecindad ]¡n"
dando por levante y « l i e n , c con cam inó
q u e  va d la hermUa de T o r r u c h e l  ,  por 
n orte  y poniente  con tierras de D . M i

guel Ramón Henares, Francisco Valero 
y otras que fueron de los frailes de Al- 
caraz.

Por ultimo hago saber: Que por P e 
dro Puerta vecino de Villaverde se ha 
registrado en este Gobierno politico con 
fecha 11 del actual una mina al pare
cer de hierro que ha descubierto y se 
propone beneficiar ha/o el nombre de la 
Aurora en término de la propia villa y 
sitio que llaman Royo del Masegar en  
tierras propias del denunciante, lindando  
por levante y poniente con tierras de B e 
nito Pedro y María Gutiérrez y por me
dio dia y norte con propiedades del re
ferido Puerta.

Si alguna persona tuviere que alegar 
en contra de dichos registros lo verifica
rá ante ini autoridad en el preciso tér
mino de los noventa dias que para ello 
prescribe la instrucción del ramo. A lba
cete 15 de Abril de 1 8 4 2 .= B ie g o  M on-  
tQ

Circular número 4 2 .

El Excmo. Sr. Secretario de Esta 
y del Despacho de 1= Gobernación do'
P e n í n s u l a  con fecha 29  de Abril 
mo pasado se ha servido d ir i» irmnv ”
jen que s ig u e .  ^  <

»EI Sr. Ministro de . 
cía fon lecha 80  del , c l„ .

s,as parroquiales con 10,  derecho, de c
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tola, pie de altar y demas recursos que  
han tenido y deben tener su aplicación 
á estos objetos, escepto el producto de  
las propiedades, derechos y acciones apli-  
cadaa á otras atenciones, y por m ed io  de  
repartos entre los vecinos residentes en  
los respectivos pueblos, conform e al arti
cu lo  I. de la ley de f 4  de A gosto  del  
ano ultimo, resta sálo acudir y  ^ é g u y a r  
al tiempo mismo la sustentación  de  sus  
Ministros, con la posible regularidad, m ie n 
tras no se hace la clasificación de los c u 
ratos y con presencia de ella y de los  
demas datos necesarios, q ue  se están re 
cogiendo, se fijan las respectivas asigna
ciones. A  fin pues, de obtener  tan im 
portante objeto y que sea con la debida  
proporción, prev in iendo  no falte á n in 
guno, por ignorarse á lo que ascenderá  
e^te presupuesto, y alejando cnanto  sea 
dable la desigualdad y los abusos q ue  
pueden introducirse  y la corifu^iob con
siguiente q ue  se seguiría, ba resuelto el 
R e g e n te  del R e in o  se observen las re
g las s igu ientes.

Ndngun Báéfoco percibirá mas que  
á razón de tre^ tbil Trescientos reales 
anuales p o y  áhorá y  hástá tanto que és
ten fijadas defin itivam ente sus asignacio
nes respectivas.

Ros Barrocos cuyas réntáa hayan  
sido m enores de los tres m il trescientójj 
solo percibirán á ravon de lo  que antes 
percibieron.

3.  ̂ Ros A yuntam ientos exigirán de los  
Barrocos relaciones juradas del valor de  
sus curatos en el año com ún del qu in
q u en io  de al 3 3  procedente de
propiedades, d iezm os y  primicias ó de 
cualquier otro origen  cuya exacción ha-  
Ja term inado, y  del producto de los d e
rechos de estola y pie de altar, para que
c a m in ad as , y bailándolas ajustadas les en
^ t c n o r  del articulo 13 de la ley de 1^ 

^ u s t o  del año u ltim o y ^
mstrucrmu lo ^ue 1^  corresponda

 ̂ ^  regta  ̂ que preceden, cuidan
^uuo ^ l^onsabilidad  de quo trtn
^ ^ p e t c i b a m a ^
d a d o a R ^ ^ ^  donde s e b u b t e r e  
los tres  ̂ cuenta mayor cantidad
señalados reales que quedan
para los maxima por ahora
hallen en este renta, á los q ue  ^

ta nueva r e s o l u c i ó n . ^
o. Del mismo modo abonará á los

T enientes , coadyutores yB cnéfic iados , que
téngan  derecho á alguna renta del Esta
do, solo aquello que hubieren percibido 
antes en el año com ún del citado qu in
quenio  dél 2 9  al 33  no pasando de dos 
m il doscientos reales m áxim o que igual
m en te  por ahora se fija para lo s d e  ren
ta mayor con sugécion en todo á lo que  
sé determina para los Párrocos en las 
reglás anteriores.^

Lo que traslado á FM. para su in 
teligencia y cum plim iento  en la parte que  
les corresponde. Dios guarde á FM. m u 
chos años. Albacete fi de Mayo de 1842 .  
^ D i e g o  M on toya .^ b eñ ores  Presidentes y  
Ayuntam ientos constitucionales de asta 
provincia.

D1PUTAG1GN PRDM1NGIAL

E n  circular de 2 b de setiembre d^l 
año próximo pasado, inserta en el bole
tín oficial núm ero 83 , previno esta Gor- 
porácion á los Ayuntam ientos de la p ^  
vincia la remesa de las cuentas de R a 
pios y de los estractos ó resúmenes qu^
á ellas deben acompañar, según lu p ^  
ceptuado en el articulo 43  de la 1̂
J  de Febrero dé 1823^ alli se e s p l i ^ ^  
necesidad de dichos documentos y ^  ^  
tam pó él estado de las faltas que apa^  
cian en cada pueblo, señalando un  ̂ ^  
m ino de veinte dias para que los A v ^  
tamientos pudiesen remitir los d o c u m ^  
ms que se marcaban con á p e r c i v i u B ^  
de apremio en caso contrario, hasta 
ra algunos han llenado tan import a 
obligación, mas otros sumidos en la 
tia han descuidado el tm m pliuú^uto^j^  
tan justa determinación poniendo 4 
Gorporacion en el compromiso de b 1 
de hechar mano de los tnedioscober ^  
vos que la ley pone á s u  d i s p o s i c i ^ ^ ^  
ra hacer efectivas sus providencias 
antes que llegue este caso por un  
de su carácter futelar ha resuelto d a r ^ ^  
te ultim o aviso previniendo qu^ -  ^
él término de veinte dias después d e ^ r ^  
cibo de esta circular, se llebará á d e b ^ ü  
efecto lo acordado en la ya citada, sien^ 
do de advertir que ademas de los docu 
mentos que hay pedidos han de rem it id  
se también los que corresponden 1̂
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• . . t '
pasado bajo igual ápercivimiento: para lo 
cual y para salvar la responsabilidad que 
en su caso podrá exigirse á los Ayunta
mientos actuales deberán estos llenar las 
formalidades que sobre el particular se 
encargaron á sus antecesores, notificando 
el contenido dé esta circular á las m u 
nicipalidades interesadas en su cumpli
miento.

Lo qué se hace saber en el boletin 
oficial para que llegando á noticia de to
dos no puedan alegar ignorancia. Dios 
guárde á VV. muchos arios. Albacete y 
Abril 26  de '1842.=E1 Presidente, D ie
go Montoya.=Francisco And reo D^mpierre 
secretario.^Señores Presidentes y A yun
tamientos constitucionales de los pueblos 
de esta provincia.

INTENDENCIA D E  R E N T A S D E  L A
PROVINCIA DE ALBACETE.

La Dirección general de Rentar U n i 
das, roe dirige la siguiente circular.

»EI Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da con fecha 14 del actual comunica á 
esta Dirección la orden s igu ien te ,= E I  In 
tendente de Soria ha acudido al Ministerio 
¿ c mi cargo exponiendo que los Ayunta
mientos de aquella provincia pretenden 
pagar en papel de suministros el pri
mer tercio de las contribuciones de este

año. Y  ppteradp S. A. el Regente de 
Reino de cjue ya habían representado s o 
bre iguales reclamaciones los Intendentes 
de Logroño, Huesca y Teruel, se ha ser
vido mandar S. A . que por medip de 
una circular haga V. S. entender á los dichos 
y á los demás del Reino, que las leyes no 
tienen efecto retroactivo; que la de 14 de 
Agosto de 1841 previene que desde 1.° 
de Enfcro del propio año n o  se admita  
papel de suministros anteriores á dicha  
fecha, en pago de contribuciones, basía  
fin de Marzo de 1842, y que se satisfagan  
en metálico; que comprendiendo el prim er  
tercio los tres primeros meses de este año, 
es evidente queeste tercio está dentro del pla
zo fijado por dicha ley, y que por lo tanto cor
responde cobrase en metálico, y debe estar 
y,a recaudado si se ba cumplido con lo que  
previene la Instrucción de 15 de1 Julio  
de 1828. De orden de S. A. lo com u 
nico á V. S. para su inteligescia y efec
tos expresados. Y  la Dirección la traslada 
á Y. S. para los mismos fines. D ios guar
de á V. s .  muchos anos. Madrid 18 de 
Abril de 18 4 2 .= L e o n c io  Macragh.

Lo que he d ispuesto  se inserte  en 
el B oletín  oficial de esta provincia para que  
asi l legue á noticia de todos los A y u n ta m ien 
tos de los pueblos de que se com pone, para 
que les sirva de gobierno. Albacete 2 3  de  
Abril de 1842 .— E. A. Gerónimo Borao.

JWeZo 4™ se en b  circular de b  W endencú ingerta eu eZ M eti»  anterior.

p r o M i u i a  b ^ ® b a c e i c .  I j i l l a  í t e
— - ———— —1 '  

2 *a quincena del mes de ¿Lbnel de 4 8 ¿ &

E S T A D O  D E  RECAUDACION.

C ontribución  de Culto y  Clero

Cupo del pueblo. 9 .000  
r e c ib o s  e x i s t e n _

DE PAR' CIAS. T o t a l .'
ROCOS.

R s. Y n . R s . V n .

Recaudado en la presente  
Idem  en  las anteriores. . .

qu incena . . . • 1000 500
1000

1500
3000

T ota les ................. 1500 4500

Recaudado. . . . . . . . . . .
E ntregado  ¡al Párroco . . .

E x is ten c ia  disponible en poder del D e p o s i t -0 1500  

Albacete 30  de Abril de

V . B . clel P r e s id e n te  del A yuntam iento . F irm a  del Depositario.
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S U B D E L E G A R O N  D E  R E N T A S  D E
LA PROVINCIA DE ALBACETE.

José L óp ez  Campos, escribano púb lico , n o 
tario de reinos, vecino de esta capital 
y d c Rentas de su provincia.

Certifico y doy fe'. Q ue en u n  exor
to dirigido á este juzgado de S u b d e leg a 
r o n  por el de igual clase de la p rov in 
cia de Avila con fecha trece de Abril del 
ano corriente se inserta u n a  censura fis
cal cuyo tenor y el dél auto asesorado 
también inserto á la letra dicen a s i . =  
C en su ra .= E l representante de la H acien
da pública en virtud del traslado que se 
Se confiere, á exam inado el deseado exor
to cum plim en tado  aunque tarde, y sin el 
fru to  que debía esperar el Tribunal al 
m en os respecto á el arresto de Juan San
tos Gómez ya que no se haya podido  
saber el paradero del Pedro Sánchez; asi 
como ba visto tam bién que es esta cau
sa una de las mas graves qne pueden  
ocurrir en esta Sub delegado»  y de las 
qne las leyes del ramo reclaman con mas 
urgencia su castigo; y para obiar nuevos 
retrasos es de dictamen el fiscal reprodu
cir que se continué en rebeldía esta cau
sa entendiéndose el Tribunal con los E s 
trados en los que se figuran los carteles 
con el contenido de las diligencias, y an
te quienes se harán las notificaciones y 
citaciones, emplazando á los reos á q u e ' 
comparezcan á contestar en el término 
de la ley á esta acusación de la que se 
les conferirá traslado por conducto del 
boletín oficial de esta provincia y por la 
de Albacete, y concluidas estas formalida
des de derecho sin necesidad de n in gu 
na otra diligencia por estar suficiente
m ente  probada la criminalidad de los pro
cesados en las mismas guias puyas en 
miendas se conocen á primera vista sin 
Recurrir á su fuga que prueba «d mismo  
t,emp0 ]a gravedad del delito, debe Pro" 
cetW  al fallo difm itivo en esta ca«sí¡
condenando CQn Ja pmlla de diez

S ai?*  V arla l in o  d e  los r e fe r id o s  J
G° mC” ? S -nche* J ■

señales- SC'S 8,105 de trabajos co  1° 
ncr efécf  l)ara 9ue algún día pueda te
lante debe condena, cree el represe*1'" 
el T r i b u n a l ^  j ^ B ^ d a  q u e  se dic*c p ^

procure la captura de los procesados, al 
m en os del Juan Santos Gómez como v e 
c ino de aquella villa: V. S. sin embarco 
determinara como siempre lo mas acerta
do. Avila y Noviembre veinte y scis de 
m il ochocientos cuarenta y u i j o . ~ l p 
=Licenciado,==:Elias N u íie z .= A u io  a siso  
r a d o .= S e g u n  y como se propone por J  
representante de la Hacienda pública 
al efecto insértese y libróse lo oportuno 
á quien conviniere. El Sr. Intendente y 
Subdelegado de Rentas nacionales de es
ta ciudad de Avila y su provincia pre
vio acuerdo del Asesor de derecho lo 
mandó y firmó en ella á primero de D i
ciembre de mil ochocientos cuarenta y
u n o = A y l l o n . ~ L i c e n c i a d o . = G o m e z , = A n t c
m i= A g u s t i n  López Hernández.

Cuyo inserto corresponde con su ori 
ginal á que me remito. Y  para q u é 
pueda insertarse en el boletín oficial de 
esta provincia según está mandado Hbro 
signo y firmo el presente en Albacete °  
veinte y uno de Abril de mil  o c h o c ie n 
tos cuarenta y dos.=Jose' López Campos'

oficio al Sr. Alcau BOhC'a . pOF ™
edio de

CaUc constitucional de Ta

La apatía con que muchos ayuntamien
tos constitucionales de esta provincia m i
ran el pago de la suscricion á este pc-  
riodido, y tas obligaciones que la Em pre
sa de el tiene que llenar para cumplj" 
las obligaciones en que se halla const'^ 
luida, la obligan á oscilar el celo de d'~ 
chas corporaciones para que dentro V  
termino mas breve posible le remita 1° 
cantidades en que se hallan en d " 
bierto. La Empresa no duda de c$Cu- 
municipalidades tomando en c n n . : ^ UC . s 
la justicia de su demanda, |c ev¡. Crac,°n  
tener que repurrir al Sr. Gefc $aran. c  ̂
politico para que con arreglo á j"perior 
trata adopte las disposiciones quc iu C° n~ 
convenientes para compelerlas al nl ! ^ C 
sus adeudos. P 8 °  Ue

ANUNCIO.

Hallándote vacante el ma»L# • 
primeras letras de la villa de M ,¿

es de 1600  rs. mas una corta rctribuci 
que abonarán los niños se hace saber T a r a  
que los que aspiren á dipha plaza dirijan sus  
solicitudes francas de porte al secretario de 
aquel Ayuntamiento hasta 31 del presente.

razona,  para  q Ue
’il mayor vigilancia Imprenta á cargo de D. Nicolás SoUp
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